
 

 

RESOLUCION Nro.  57 de 2015 
 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA UN CONTRATO 
  
EL GERENTE DE LA BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades legales 
y estatutarias, la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, la Ley 1150 de 2007, el 
Decreto 1510 de 2013, el acuerdo 001 de 2014 expedido por la Junta Directiva de 
BENEDAN y demás normas que le apliquen y se encuentren vigentes, 
 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que la Beneficencia de Antioquia, dio apertura al proceso de Contratación mediante 
Invitación Publica N° 001 de 2015, con el fin de contratar la PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS LOGÍSTICOS PARA LA PLANEACIÓN,ORGANIZACIÓN, COORDINACIÓN 
Y EJECUCIÓN  DE LOS EVENTOS QUE REALICE LA DIRECCIÓN COMERCIAL DE 
LA BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA.  
 
2. Que se establecieron reglas claras, justas y objetivas para la selección del contratista, 
sin tener en consideración factores de afecto o de interés, preservando así el principio de 
transparencia y selección objetiva previsto en la Ley 80 de 1993, y sus Decretos 
Reglamentarios, Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Reglamentarios, en el manual de 
contratación de la Entidad además de las consideraciones especiales previstas 
expresamente en el pliego de condiciones.     
 
3. Que para la presente selección se contó con un presupuesto a ejecutar de  
QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS ($554.000.000) incluido 
IVA.  amparados en la siguiente disponibilidad presupuestal N°153 del 28/01/2015, con 
cargo a los siguientes rubros 22451064ª2711, 22451064ª511, 24682064B1911 
IC_GV_Publicidad, de la actual vigencia. 
 
4. La presente Invitación Publica fue abierta mediante Resolución No.035 del 12 de  2015. 
 
5. A la fecha de la presentación de las propuestas, el 27 de febrero de 2015, se recibieron 
ofertas de las siguientes empresas:  
 

PROPONENTES 
1 ESTRELLA GRUPO EMPRESARIAL A.S. 
2 M.A. AGENCIAS BTL S.A.S 
3 CYAN EVENTOS Y LOGÍSTICA S.A.S. 

 
6. El período de evaluación de la propuesta, transcurrió entre el 2 y 4 de marzo de 2015. 
 
7. La evaluación Jurídica de las propuestas fue efectuada por la Oficina Asesora Jurídica 
de la Beneficencia de Antioquia. 
 



 

 

8. La evaluación financiera, fue efectuada por la Dirección Administrativa y Financiera de 
la Beneficencia de Antioquia. 
 
9. La evaluación técnica y económica, fue efectuada por la Dirección Comercial de la 
Beneficencia de Antioquia. 
 
10. Luego de realizar la evaluación jurídica, técnica, financiera y económica de las 
propuestas y de publicar el informe de evaluación final y de dar respuesta a las 
observaciones presentadas por los proponentes y de realizar las correcciones a que tuvo 
lugar el Informe, el resultado fue el siguiente: 
 
 BIENES: 
 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 
MARCACTIVA ESTRELLA CYAN 

Vl Total Promedio 
Alquiler de equipos de amplificación. 51.133 47.460 33.600 
Alquiler de tarimas con acceso a 
discapacitados  77.960 46.096 25.880 

Decoracion tarimas 13.600 15.260 8.400 
Alquiler de carpas brandeadas 10.578 42.348 13.244 
Iluminación para tarimas 22.000 20.066 7.728 
Alquiler de pantallas de retroproyección 7.244 11.294 3.222 
Alquiler de silletería blanca. 31 47 72 
Alquiler de Mesas blanca. 155 200 616 
Alquiler de Video Beams 7.200 14.706 6.800 
Alquiler de baños móviles: Montaje, 
atención, mantenimiento y desmontaje 6.480 6.588 5.200 

Alquiler de baños móviles: Montaje, 
atención, mantenimiento y desmontaje 
para personas con movilidad reducida 

10.000 11.294 5.600 

Alquiler de micrófonos inalámbricos 3.120 2.118 3.200 
Sonido 77.240 68.235 20.667 
Alquiler de plantas eléctricas 10.888 53.176 30.000 
Alquiler de amplificador VGA 2.710 4.704 800 
Alquiler de amplificador de video 2.920 4.704 800 
Alquiler computadores portátiles 4.152 3.048 3.600 
Alquiler de DVD 2.347 1.587 400 
Alquiler de TV plasma de 42 pulgadas 6.053 7.040 3.733 
Pendones 13.387 8.240 13.600 
Backing 54.560 46.640 20.880 
TOTAL 383.759 414.852 208.043 

 
PERSONAL: 
 

ESPECIFICACIONES TECNICAS MARCACTIVA ESTRELLA CYAN 

DESCRIPCIÓN  (8 horas) Vl Total  
Promedio 



 

 

Supervisor Logistico 11.667 17.647 11.667 
Logistico Operativo (Montaje, Desmontaje, Carga, 
Aseo, etc). 12.667 11.765 15.333 

Promotora para eventos con experiencia de 6 meses 
en ventas  (A) 19.500 14.118 15.000 

Promotota para eventos con experiencia de 6 meses 
en ventas (AA)  32.000 28.235 21.333 

Modelos con experiencia de 6 meses en eventos de 
protocolo (AAA) 20.667 35.294 13.667 

Presentadores (Maestro de ceremonia) con 
experiencia de 6 meses 28.000 37.647 16.000 

Animadores con experiencia de 1 año 13.500 26.471 18.000 
Personal circense 89.371 43.697 119.086 
TOTAL 227.371 214.874 230.086 

 
 
ALIMENTACIÓN: 
 

CARACTERISTICA  
MARCACTIVA ESTRELLA CYAN 

Vl Total  
Promedio 

Precio por cada Almuerzo o Cena Ejecutivo: 
(Entrada, 2 proteinas, 2 harina, ensalada, postre, 
bebida) 

853 1.403 1.397 

Precio por cada Almuerzo o Cena para fuerza de 
ventas: 
(1 proteina, 2 harinas, ensalada, bebida) 

1.150 1.933 2.132 

Precio por cada Refrigerio ejecutivo 
(2 harina, 1 proteina, fruta, bebida) 475 1.115 983 

Precio por cada Refrigerio para fuerza de ventas 
(1 harina, 1 proteina, bebida) 600 1.375 1.343 

Hibratación (Botella de agua de 420 ml) 95 104 210 
Hibratación (Botella de agua de 600 ml) 110 143 208 
Hibratación (Gaseosa 350 ml) 290 273 460 
Meseros 8.300 8.300 4.200 
TOTAL 11.873 14.647 10.933 
 
 
BIENES: 
 

EMPRESA 
PRECIO PROMEDIO 

PONDERADO ANTES 
DE IVA BIENES 

PUNTUACIÓN 
BIENES 

CYAN                208.043    150 
MARCACTIVA                383.759    120 

ESTRELLA                414.852    90 
 
 



 

 

PERSONAL: 

EMPRESA 

PRECIO PROMEDIO 
PONDERADO 
ANTES DE IVA 

PERSONAL 

PUNTUACIÓN 
PERSONAL 

CYAN                230.086    350 
MARCACTIVA                227.371    400 

ESTRELLA                214.874    450 
 
ALIMENTACIÓN: 
 

EMPRESA 

PRECIO 
PROMEDIO 

PONDERADO 
ANTES DE IVA 

ALIMENTACION 

PUNTUACIÓN 
ALIMENTACION 

CYAN                  10.933    350 

MARCACTIVA                  11.873    300 

ESTRELLA                  14.647    250 
 
PUNTAJE TOTAL: 

EMPRESA 
TOTAL 

PUNTUACIÓN 

CYAN 850 

MARCACTIVA 820 

ESTRELLA 790 
 
11. Que por lo anterior, el Comité Evaluador una vez verificada la consistencia de los 
requisitos financieros, técnicos, económicos y jurídicos, señalados en el pliego de 
condiciones,  determino que la propuesta más favorable para la entidad fue la presentada 
por la empresa CYAN EVENTOS LOGÍSTICA S.A.S ya que cumple con todos los 
requisitos exigidos.   
 
12. Que en mérito de lo expuesto, el Gerente General. 

 
RESUELVE: 

 
ARTICULO PRIMERO: Acoger la evaluación y calificación realizada por el Comité 
Evaluador. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Adjudicar a la Empresa CYAN EVENTOS LOGÍSTICA S.A.S.,  
identificada con NIT. 900.478.581-4 , representada legalmente por Mauricio Jaramillo 
Botero, identificado con cedula de ciudadanía No. 71.267.110 la Invitación Publica No. 01 
de 2015, cuyo objeto es la PRESTACIÓN DE SERVICIOS LOGÍSTICOS PARA LA 



 

 

PLANEACIÓN,ORGANIZACIÓN, COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN  DE LOS EVENTOS 
QUE REALICE LA DIRECCIÓN COMERCIAL DE LA BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA. 
 
ARTICULO TERCERO: Notificar la presente resolución a Mauricio Jaramillo Botero, quien 
actúa en calidad de representante de la empresa CYAN EVENTOS LOGÍSTICA S.A.S. 
 
ARTICULO CUARTO: Publicar en la página Web de Benedan la presente Resolución. 
 
ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno por vía 
gubernativa. 
 
Dada en Medellín, a los 18 días del mes de marzo de 2015. 
 
 

NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

Original Firmado  
 
LUBIER CALLE RENDON 
Gerente 
 
Proyectó: Elizabeth Marulanda o 
Revisó: Elmer Muñoz Salazar Jefe oficina jurídica. 
 


